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ORDEN de 2 de abril de 1990 flor la que se dispu/lc la
publicación [Jara gCl/cral cOllocili/ic1lFO J' (/{lI1plimiC'/Jfo del
(allo de la selltc/lcia dictada {Jor la Saja de lo Con!cncioso
"A.dministrat/ro del Tribullal Superior de Justicia de .-tragón
('1/ el recurso COIllCllcivso-adminiSfralil'o número
1.130/1989. promol'idJ por don Emilio Mor Escric/¡e.

llmos. Sres.: La Sala de lo ContenC'ÍosQ-Administrntivo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha I de
m¡,¡rzo de 11j9C. en el rccurSiJ contencioso-administrativo
número :.130/1989, en el que son partes, de una, como demandante,
don Emilio Mor Escriche, v de otra. como demandada. la Administra
ción General del Estado, representada y defendida ror t'1 Letrado de!
Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia v alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estad·o y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas' 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene d siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso l:ünten
cioso.

Segundo.-Dedaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2,910 sean con el coeficiente
tres con seis (coeficiente 3,6), al igual que los demás que tiene
reconocidos; con subsiguiente incremento de su pensión complementa
ria de jubilación de MUFACE, y con efectos desde el día primero del
mes siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad la
solicitud de revisión,

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación. por su oposición al
ordenamiento juridico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti
lución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli.
miento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 2 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director gencral de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11005 ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiellto del
fatlo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el recurso co'ntencioso·administratiro 1.124/1989, pro·
movido por don Fernando Arto Rey.

Ilmos. Sres.: La SaJa de lo Contenciosa-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha 1 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.124/1989, en el que son partes. de una, como demandante, don
Fernando Arto Rey, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, que tuvo lugar por acuerdos
dictados cr, instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles Jel Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso canten·
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2,910 sean con el coeficiente
3.6. al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para la~
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Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
confonnidad con lo establecido cn los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Lcv Orgánic.t 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~{Bolctín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 2 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11806 ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que· se dispone la
publicación para gcncral col7ocimie/ll0.1' cumplimiefl/o. del
fallo de la SC'lItclIcia dictada/al" la Sala de lo Col/tencioso
·Administratiro del Trihllna SlIp('rior de Justicia de Ara·
gón. en, el }"('Cllr50 co/lll'lIcioso-adminisfratil'O /.088/1989.
prolllol"ldo por don V¡"(:ton/IO .\larquina .Hadurga.

lImos. Sres.: La Sala de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha I de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.088/1989. en el que son partes. de una. como demandante. don
Victorino Marquina Madurga. y de otra. como demandada, la Adminis
tración General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación. que tUYO lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene cl siguiente
pronunciamiento:

«Fallamo's:

Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso canten· .
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2.9 lo sean con el coeficiente
tres con seis (coeficiente 3.6). igual que los demás que tiene reconocidos:
con subsiguiente incremento de su pensión complementaria de jubila
ción de MUFACE. y con efectos desde el día 1 del mes siguiente a la
fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnación. por su oposición al
ordenamiento ]uridico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantrs de la vigente Ley de la Juri~dicción

Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 2 de abril de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11807 ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón·
en el recurso contencioso-administratÍl'o 1.118/1989, pro·
movido por don Juan Marin NaVarro.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 1 de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número


